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MENDOZA, 7 de abril de 2026. 

VISTO: 

El Expediente 4015/2026, donde la Coordinación del Área de Articulación 
Social, dependiente de la Secretaría de Extensión y Vinculación del Rectorado, eleva los 
resultados del proceso de evaluación de los proyectos presentados en el marco de la 18ª 
Convocatoria del Programa “Mauricio López” de la citada Área, y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Nº 3706/2025-R., se dispuso la aprobación del 
Reglamento y los Formularios de la referida Convocatoria. 

Que el proceso de evaluación ha sido coordinado por el equipo del Programa 
Mauricio López, integrado por: 

 

Que en la evaluación de los proyectos ha participado un equipo de 
evaluadores/as externos/as provenientes de distintas Universidades Nacionales y 
Latinoamericanas, como así también de organizaciones sociales e instituciones públicas de la 
Provincia de Mendoza, cuyo detalle se menciona a continuación: 
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Que se presentaron a la convocatoria treinta y dos proyectos, pertenecientes a 
las distintas Unidades Académicas de la UNCUYO en conjunto con organizaciones sociales y/o 
instituciones públicas; de los cuales, treinta fueron aprobados con financiamiento y dos 
resultaron no aprobados. 

Que, en consecuencia, corresponde aprobar la nómina de proyectos 
seleccionados en el marco de la 18ª Convocatoria del Programa “Mauricio López” que se 
ejecutarán entre el 23 de febrero y el 10 de diciembre de 2026 y autorizar la entrega de los 
subsidios a los/las directores/as de los proyectos aprobados con financiamiento. 

Que, una vez finalizada la ejecución de los proyectos, se certificará la efectiva 
participación de los miembros de los equipos de trabajo, directores y codirectores mediante la 
resolución rectoral correspondiente. 

Que la Dirección General de Presupuesto del Rectorado informa que los fondos 
para atender el presente gasto han sido reservados por el NUI Nº 485/2026. 

Por ello, atento a lo expuesto, el Dictamen N° 336/2026 de la Dirección de 
Asuntos Legales, habiendo tomado conocimiento la Secretaría de Extensión y Vinculación y la 
Secretaría de Gestión Económica y de Servicios del Rectorado, en ejercicio de sus atribuciones,  

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar TREINTA (30) proyectos presentados en la 18ª Convocatoria del 
Programa “MAURICIO LÓPEZ”, conforme a lo informado por el Área de Articulación 
Social, dependiente de la Secretaría de Extensión y Vinculación del Rectorado, 
evaluados por los equipos conformados para tal fin, de acuerdo con la nómina contenida 
en el Anexo I que, con TRES (3) hojas, forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2º.- Financiar, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, TREINTA (30) 
proyectos, por un monto total de DOCE MILLONES DE PESOS ($ 12.000.000,00), de 
acuerdo con la nómina contenida en el Anexo II que, con CINCO (5) hojas, forma parte 
de la presente resolución. 

ARTÍCULO 3°.- Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
norma, con fondos reservados por el NUI Nº 485/2026, de la siguiente manera:  
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ARTÍCULO 4º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese e insértese en el libro de resoluciones. 

 
 

 

 
 
 

Cont. Estefanía Noelia VILLARRUEL 
Secretaria General 

Universidad Nacional de Cuyo 

Cont. Esther Lucía SÁNCHEZ 
Rectora 

Universidad Nacional de Cuyo 
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Secretaria General 
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